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Desarrollo de los Contenidos 
 

1. Liquidador y registro de liquidación: se ha mejorado la salida del registro de la liquidación 
(archivo LOG) de manera que salga más detallado y sea más entendible por el usuario.  

  
2. Acreditador: se introdujeron cambios sobre fallas reportadas. 

 
3. Ajustes en tablas de la base de datos: se adecuaron tamaños de campos para poder albergar 

valores más grandes. 
 

4. Reportes: ídem punto 3. 
 

5. Ajuste en tamaño de pantallas: ídem punto 3. 
 

6. Ganancias - Formulario 649: este apartado se discontinúa y queda pendiente de redefinición para 
una próxima versión. 

 
7. Liquidaciones Anteriores - RAFAM 

 
NOTA: este apartado aplica exclusivamente para municipios que liquiden Ganancias con el concepto 
8000 – Ganancias desarrollado por RAFAM, y desde esta versión en adelante.- 
 
En este apartado se agregó toda información utilizada para el cálculo del impuesto. En la solapa  
Acumulados la lista muestra los valores acumulados de cada período liquidado. La solapa No Habitual no 
ha sufrido modificaciones. 
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Seleccionado un determinado período y cliqueando en Detalle, se puede ver el detalle completo de los 
valores intervinientes en el cálculo separado por secciones:  

 
Cabecera:  

Datos del Agente: legajo y nro. Cargo. 
De la liquidación: tipo, grupo año y mes. 
Fecha de Alta: fecha en que se liquidó. 
Fecha de Modificación: normalmente igual a fecha de alta. Es posible que este dato, 

acompañado de M en Tipo de Cálculo, sea distinto (mayor) y eso puede ser por tratarse, por ejemplo, de 
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una migración de datos de liquidaciones anteriores a la presente versión. Otro motivo puede ser que 
efectivamente el registro haya sido modificado siendo el único campo factible el de Observaciones. 

Vigente: el registro vigente siempre es el último liquidado. En caso que exista más de uno, es un 
error y debe ser reportado. 

Tipo de Cálculo: O: original, tal como fue liquidado. M: modificado, posiblemente debido a una 
migración, la cual si bien puede considerarse como un cálculo original, no lo identificamos de esta 
manera por no haber sido originado por la versión actual. O bien, debido a la efectiva modificación del 
campo Observaciones. A: anulado. Esta posibilidad se encuentra en desarrollo al cierre de esta versión. 
 
Remuneraciones: muestra la Remun. Bruta del mes, el proporcional del SAC de ese mes y los 
acumulados de cada uno hasta ese período. 
 
Deducciones: Liquidadas (aportes OS y jubilación), Personales y Generales. 
 
Tabla Escalas: Históricamente conocida como Tabla del Art.94. Importe Neto Imponible (valor utilizado 
para ingresar a la tabla y extraer los datos para el cálculo), Alícuota aplicada e Importe resultante 
(acumulado al mes en liquidación). 
 
RETENCION: Importe Retenido* e importe Acumulado hasta ese mes. 
 
* Nro. De Recibo: en caso que el período, en la emisión, se encuentre en Situación = LIQUIDADO, el valor 
será CERO y el Importe Retenido deberá ser considerado como no definitivo. Si la Situación = EMISION 
se mostrará el número de recibo en el cual está incluida la retención y el importe retenido deberá ser 
considerado como efectivo. 
 

 
8. Impuesto a las Ganancias: Reestructuración interna de objetos intervinientes en el cálculo. 

 

 
Se envía una implementación aparte de la versión para los municipios que liquidan Ganancias 
con el Concepto 80000 – Ganancias desarrollado por RAFAM junto con la documentación. 

 

 
 


